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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
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LIC. JAVIER GERARDO TREJO ROMO. 
1 - 2 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
1/2011 

PROMOVENTE: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEPTUAGÉSIMA 
SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 
 

22/octubre/2013 
 

Vista la sentencia dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, así como el voto particular 
que se formula, notifíquese por lista y mediante oficio a 
las partes, asimismo, publíquese el fallo en los 
correspondientes medios de difusión oficiales. 
 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

1/2011 

PROMOVENTE: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEPTUAGÉSIMA 
SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 
 

 
Sentencia del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al veintisiete de 
junio de dos mil trece. 
 
PUNTOS RESOLUTIVOS: 
 
“PRIMERO. Es parcialmente procedente e infundada la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de 
inconstitucionalidad respecto de los artículos 122, 
fracción II, 129 y 133, así como el Octavo Transitorio, 
todos de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León, 
publicados en el Periódico Oficial de la entidad el 
diecisiete de diciembre de dos mil diez. 
 
TERCERO.  Se reconoce la validez de los artículos 118, 
fracción II, 122, fracción I, 132 y 155, párrafo segundo, 
así como la derogación del inciso a), de la fracción II, del 
artículo 160 de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo 
León, publicados en el Periódico Oficial de la entidad, el 
diecisiete de diciembre de dos mil diez.  
 
CUARTO. Publíquese la presente resolución en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
 
Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes 
y, en su oportunidad, archívese el expediente.” 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
3 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 88/2013 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS. 
 

23/octubre/2013 
 
El delegado del Poder Judicial del Estado de Morelos, da 
cumplimiento al requerimiento formulado en autos, 
asimismo, se autoriza a su costa la copia que solicita. 
 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, ESTADO DE 
SONORA. 
 

23/octubre/2013 
 
La Comisión Nacional del Agua informa que otorgó la 
información necesaria al perito designado por este Alto 
Tribunal, en materias de medio ambiente e hidrología, 
para que emitiera su dictamen. Asimismo, la Directora 
General de la Tesorería de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, remite endosado el billete de depósito 
número N 318012. En consecuencia, entréguese al perito 
el citado billete de depósito. 
 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, ESTADO DE 
SONORA. 
 

23/octubre/2013 
 
El perito designado por este Alto Tribunal en materia de 
topografía, solicita el endoso a su favor del billete de 
depósito N 024892. Asimismo, la Comisión Nacional del 
Agua informa que otorgó la información necesaria al 
perito designado por este Alto Tribunal, en materias de 
medio ambiente e hidrología, para que emitiera su 
dictamen. Por otra parte, la Directora General de la 
Tesorería de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
remite endosados los billetes de depósito números N 
318012 y N 318014. En consecuencia, entréguense a los 
citados peritos los billetes de depósito. 
 

 


